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San Francisco de Campeche, Camp., a 15 de mayo de 2025 
 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E 
 
De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que, en Sesiones Ordinarias verificadas los días siete y trece de mayo del año dos mil 
veinticinco, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local 
aprobaron el siguiente Acuerdo, mismo que solicito sea publicado en el Periódico Oficial el veintiuno de mayo de 
dos mil veinticinco:   
 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 46/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE REFORMA EL SIMILAR 08/PTSJ-CJCAM/23-2024, PARA INCORPORAR LA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA 
COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 
FAMILIARES EN EL ESTADO DE CAMPECHE.   
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por Tribunales expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; en consecuencia, para cumplir con el mandato constitucional, es necesaria la creación de órganos 
jurisdiccionales, a fin de garantizar que la misma sea emitida de manera pronta, completa e imparcial.  
 
SEGUNDO. Que los artículos 26, 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, señalan que el Poder 
Judicial del Estado se deposita en un Honorable Tribunal Superior de Justicia, en Juzgados de Primera Instancia, 
Menores y de Conciliación, cuya función es impartir justicia conforme a los ordenamientos legales vigentes.  
 
TERCERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.  
  
CUARTO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año.    
  
QUINTO. Que los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen la creación del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, el cual es el encargado de conducir la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia 
técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos.  
 
SEXTO. Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado, faculta al Pleno Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado para solicitar al Consejo de la Judicatura Local, la expedición de aquellos 
acuerdos que considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional local; y faculta al 
Consejo de la Judicatura de la Entidad, para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones.   
 

OFICIO NÚMERO: 958/SGA/P-A/24-2025 
ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICAR ACUERDO 
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SÉPTIMO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y el Consejo de la Judicatura Local 
pueden establecer acuerdos de coordinación y regular el adecuado funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial 
del Estado, de conformidad con los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.   
 
OCTAVO. Que la administración e impartición de justicia, pronta, expedita, completa e imparcial, impone al Poder Judicial 
del Estado, la obligación de planear, diseñar, ejecutar acciones o crear nuevos órganos de naturaleza administrativa, 
que coadyuven a optimizar la función jurisdiccional e incidan en una mejor atención a la sociedad campechana.  
 
NOVENO. Que el quince de septiembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
que reformó diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre ellos, la fracción XXX, 
del artículo 73, mismo que facultó al Congreso de la Unión a expedir la legislación única en materia procesal civil y 
familiar.  
 
DÉCIMO. Que el siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se expide el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, el cual prevé, en el artículo Segundo Transitorio 
que la aplicación de lo dispuesto en el Código Nacional entrará en vigor gradualmente, en el orden federal, de 
conformidad con la Declaratoria que indistinta y sucesivamente, realicen las Cámaras de Diputados y Senadores  que 
integran el Congreso de la Unión, previa solicitud del Poder Judicial de la Federación, y que, en el caso de las Entidades 
Federativas, el citado Código Nacional entrará en vigor en cada una de éstas, de conformidad con la Declaratoria que al 
efecto emita el Congreso Local, previa solicitud del Poder Judicial del Estado correspondiente, en ambos casos, sin que 
la misma exceda del primero de abril de dos mil veintisiete.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto en los transitorios Séptimo, Octavo y Noveno, segundo párrafo, 
del citado Decreto, a más tardar sesenta días hábiles posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
deberá instalarse la Comisión para la Coordinación del Sistema de Justicia Civil y Familiar, previsto en el Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares, cuya función sustancial es la instrumentación del citado ordenamiento jurídico, 
con base en el desarrollo de habilidades, destrezas y sanas prácticas procesales, y la definición de estándares uniformes 
de operación del sistema; así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados, entre otras actividades.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. Que la Comisión para la Coordinación del Sistema de Justicia Civil y Familiar tiene por objeto 
analizar y acordar las políticas de coordinación necesarias para la instrumentación del Código, así como la armonización 
legislativa que apareja, en todo el territorio nacional.     
 
DÉCIMO TERCERO. Que la Comisión para la Coordinación del Sistema de Justicia Civil y Familiar se integra por su 
Presidenta, la Secretaria de Gobernación, el Presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia 
de los Estados Unidos Mexicanos, de las Presidentas y Presidentes de cada uno de los Tribunales Superiores de Justicia 
de las Entidades Federativas, de las Comisiones de Justicia de los Congresos Locales, de los Consejos de la Judicatura 
Locales, así como de la representación de la Presidencia de las Comisiones de Justicia de la Cámara de Diputados y 
del Senado de la República, y del Consejo de la Judicatura Federal.  
 
DÉCIMO CUARTO. Que en cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del transitorio Séptimo del Decreto que 
expidió el Código Nacional, en la sesión plenaria de instalación e inicio de actividades de la Comisión para la 
Coordinación del Sistema de Justicia Civil y Familiar, celebrada el 30 de agosto de 2023, se aprobaron por unanimidad 
de sus participantes la BASES DE OPERACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA CIVIL Y FAMILIAR.  
 
DÉCIMO QUINTO. Que el Transitorio Décimo Noveno, primer párrafo del Código Nacional dispone que los Poderes 
Judiciales de la Federación y de las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 
las etapas y calendarios para llevar a cabo las acciones y medidas necesarias para la instrumentación del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, de conformidad con las asignaciones presupuestales aprobadas para 
ese fin en sus respectivos presupuestos de egresos del ejercicio fiscal que corresponda.  
 
DÉCIMO SEXTO. Además el Transitorio Décimo Primero establece que los Poderes Judiciales Federal y de las 
Entidades Federativas, deberán hacer los ajustes reglamentarios para la adopción de las mejoras en sus estructuras e 
infraestructura física y tecnológica y de capacitación en el plazo máximo de a la entrada en vigor del presente Código 
Nacional.   
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DÉCIMO TERCERO. La Unidad de Gestión operará bajo la supervisión directa de la COORCIFAM, y estará a cargo de 
una persona en funciones de Coordinadora, quien será responsable del resguardo de los bienes de la oficina, de la 
documentación, de la gestión administrativa y demás responsabilidades que le sean encomendadas por la Coordinación.  
 
DÉCIMO CUARTO. Son funciones de la Unidad de Gestión:  

a) Asistir a las reuniones de la COORCIFAM y despachar los oficios o cualquier correspondencia para dar 
seguimiento a las acciones emprendidas en dichas reuniones de trabajo;  

b) Resguardar bajo su más estricta responsabilidad la información y documentos relativos a las reuniones de 
trabajo de la COORCIFAM;  

c) Levantar las minutas de trabajo y recabar las firmas de los intervinientes de las reuniones;  
d) Recibir los escritos, oficios o cualquier otro documento dirigido a la COORCIFAM, e informar a la Secretaría 

Técnica de la recepción de los mismos, a más tardar dentro del término de veinticuatro horas de su presentación, 
para el trámite respectivo;  

e) Solicitar a las distintas áreas y órganos del Poder Judicial la información necesaria para los fines de la 
Coordinación;  

f) Ejecutar las acciones previstas en el Programa de Trabajo de la COORCIFAM;  
g) Buscar y sistematizar la información necesaria para el cumplimiento de dichas acciones;  
h) Elaborar proyectos y propuestas que coadyuven al logro de los objetivos del Programa de Trabajo;  
i) Apoyar a las personas integrantes de la COORCIFAM en la búsqueda de información, análisis y/o elaboración 

de proyectos encomendados;  
j) Informar a la COORCIFAM de forma periódica, de las acciones cumplidas, proponiendo proyectos para el 

cumplimiento eficaz y oportuno de aquellas sin ejecutar;  
k) Elaborar el Informe Anual que se presentará ante los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado y del Consejo de la Judicatura Local; Rendir los informes solicitados por las áreas dependientes del 
Poder Judicial, así como de las instancias gubernamentales, en temas propios de la implementación del 
CNPCYF; y,  

l) Desarrollar las demás tareas que le encomiende la Coordinación implementadora.  

DÉCIMO QUINTO. La integración de la Unidad de Gestión y la asignación del personal, así como de los recursos 
materiales necesarios para su funcionamiento se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestaria del Poder 
Judicial del Estado.  

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la 
Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así 
como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.  
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
TERCERO. La Unidad de Gestión inicia funciones el catorce de mayo de dos mil veinticinco. Cúmplase.   
 
Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración. 
 
A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A. SECRETARIO 
GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA 
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DÉCIMO TERCERO. La Unidad de Gestión operará bajo la supervisión directa de la COORCIFAM, y estará a cargo de 
una persona en funciones de Coordinadora, quien será responsable del resguardo de los bienes de la oficina, de la 
documentación, de la gestión administrativa y demás responsabilidades que le sean encomendadas por la Coordinación.  
 
DÉCIMO CUARTO. Son funciones de la Unidad de Gestión:  

a) Asistir a las reuniones de la COORCIFAM y despachar los oficios o cualquier correspondencia para dar 
seguimiento a las acciones emprendidas en dichas reuniones de trabajo;  

b) Resguardar bajo su más estricta responsabilidad la información y documentos relativos a las reuniones de 
trabajo de la COORCIFAM;  

c) Levantar las minutas de trabajo y recabar las firmas de los intervinientes de las reuniones;  
d) Recibir los escritos, oficios o cualquier otro documento dirigido a la COORCIFAM, e informar a la Secretaría 

Técnica de la recepción de los mismos, a más tardar dentro del término de veinticuatro horas de su presentación, 
para el trámite respectivo;  

e) Solicitar a las distintas áreas y órganos del Poder Judicial la información necesaria para los fines de la 
Coordinación;  

f) Ejecutar las acciones previstas en el Programa de Trabajo de la COORCIFAM;  
g) Buscar y sistematizar la información necesaria para el cumplimiento de dichas acciones;  
h) Elaborar proyectos y propuestas que coadyuven al logro de los objetivos del Programa de Trabajo;  
i) Apoyar a las personas integrantes de la COORCIFAM en la búsqueda de información, análisis y/o elaboración 

de proyectos encomendados;  
j) Informar a la COORCIFAM de forma periódica, de las acciones cumplidas, proponiendo proyectos para el 

cumplimiento eficaz y oportuno de aquellas sin ejecutar;  
k) Elaborar el Informe Anual que se presentará ante los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado y del Consejo de la Judicatura Local; Rendir los informes solicitados por las áreas dependientes del 
Poder Judicial, así como de las instancias gubernamentales, en temas propios de la implementación del 
CNPCYF; y,  

l) Desarrollar las demás tareas que le encomiende la Coordinación implementadora.  

DÉCIMO QUINTO. La integración de la Unidad de Gestión y la asignación del personal, así como de los recursos 
materiales necesarios para su funcionamiento se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestaria del Poder 
Judicial del Estado.  

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la 
Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así 
como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.  
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
TERCERO. La Unidad de Gestión inicia funciones el catorce de mayo de dos mil veinticinco. Cúmplase.   
 
Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración. 
 
A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A. SECRETARIO 
GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA 
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DÉCIMO SÉPTIMO. Que en concordancia con lo anterior en sesiones extraordinarias, verificadas el día quince de 
noviembre del año dos mil veintitrés, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo 
de la Judicatura Local, aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 08/PTSJ-CJCAM/23-2024, DE LOS 
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE CREA LA COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES EN EL ESTADO DE CAMPECHE, POR SUS SIGLAS 
“COORCIFAM”.  
 
DÉCIMO OCTAVO. Que en reunión celebrada el día veintitrés de noviembre del año dos mil veintitrés, se procedió a la 
Instalación e Inicio de Actividades de la Coordinación para la Implementación del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares en el Estado de Campeche, en el Salón Presidentes; aprobándose por unanimidad de votos de las 
y los integrantes de la COORCIFAM, sumar al Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Gobierno del Estado, y al Honorable Congreso del Estado, representado por el Presidente de la Comisión de 
Procuración e Impartición de Justicia como integrantes de dicho cuerpo colegiado con derecho a voz y a voto.  
 
DÉCIMO NOVENO. Que en sesiones ordinarias, verificadas el día nueve de septiembre del año dos mil veinticuatro, los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, aprobaron el 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 02/PTSJ-CJCAM/24-2025, POR EL QUE SE REFORMA EL PUNTO 
CUARTO DEL SIMILAR 08/PTSJ-CJCAM/23-2024, PARA MODIFICAR LA INTEGRACIÓN DE LA COORDINACIÓN 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR SUS SIGLAS “COORCIFAM”.  
 
VIGÉSIMO. Que en sesión extraordinaria verificada el día dieciocho de octubre del año dos mil veinticuatro y con 
fundamento en los artículos 87 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 9, 14, fracción VIII y 18 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado eligió como Presidente de 
ese Órgano Colegiado y del Consejo de la Judicatura Local al Magistrado Manuel Enrique Minet Marrero, con vigencia 
a partir del veintiuno de octubre del año dos mil veinticuatro al mes de septiembre de dos mil veintiocho.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Que en sesiones extraordinaria y ordinaria, ambas verificadas el día diecinueve de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 12/PTSJ-CJCAM/24-
2025, POR EL QUE SE REFORMA EL PUNTO CUARTO DEL SIMILAR 08/PTSJ-CJCAM/23-2024, PARA MODIFICAR 
LA INTEGRACIÓN DE LA COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES EN EL ESTADO DE CAMPECHE, POR SUS SIGLAS “COORCIFAM”.  
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Que en sesiones ordinarias verificadas los días diecisiete y dieciocho de febrero de dos mil 
veinticinco, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, 
respectivamente, aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 37/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS 
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE REFORMA EL PUNTO CUARTO DEL SIMILAR 08/PTSJ-CJCAM/23-2024.  
 
VIGÉSIMO TERCERO. Con la finalidad de continuar fortaleciendo a la COORCIFAM, en sesiones ordinarias verificadas 
los días dos y ocho de abril del año dos mil veinticinco, se emitió el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 
45/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL.  
 
VIGÉSIMO CUARTO. Que mediante oficio número 35/STCOOR/24-2025, suscrito por la Magistrada Jaqueline del 
Carmen Estrella Puc, se comunicó la autorización otorgada por la COORCIFAM, en el marco de su reunión de trabajo 
celebrada el día veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, para modificar el Acuerdo General Conjunto número 08/PTSJ-



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 21 de 2025

 
 
 
 
 
 
 
CJCAM/23-2024, con el propósito de otorgar sustento legal a la creación de la Unidad de Gestión de la COORCIFAM, 
como una instancia encargada de ejecutar las acciones contempladas en el Programa de Trabajo de dicha Coordinación, 
bajo la supervisión y conducción de esta última. -   
 
Por lo anterior y con fundamento en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del Estado; 8, 14, fracción II, 110 
y 125, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se emite el siguiente:  
 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 46/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE REFORMA EL SIMILAR 08/PTSJ-CJCAM/23-2024, PARA INCORPORAR LA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA 
COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 
FAMILIARES EN EL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
ÚNICO. Se reforman los numerales Sexto, Octavo y Noveno del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 
08/PTSJ-CJCAM/23-2024, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE CREA LA COORDINACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR SUS SIGLAS “COORCIFAM”, y se adicionan los puntos Décimo Primero al Décimo Quinto para 
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“…  
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de éstas, así como en el desahogo de las dudas que se susciten con motivo de su aplicación;  
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SÉPTIMO… -  
 
OCTAVO. Corresponde a la Secretaría Técnica de la COORCIFAM:  
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c) Supervisar y dar seguimiento a los informes y responsabilidades delegadas a la Unidad de Gestión de la 

COORCIFAM;  
d) Informar a la Coordinación General de los escritos, oficios o cualquier otro documento dirigido a la COORCIFAM, 

que reciba la Unidad de Gestión;  
e) Elaborar el orden del día de las reuniones;  
f) Convocar a las reuniones de trabajo, a propuesta de la Coordinación General;  
g) Ser responsable de todos los aspectos de organización y operatividad de las reuniones de la Comisión, bajo la 

dirección de la Coordinación General; y,  
h) Las demás que le confiera la Comisión.  

NOVENO. Corresponde a las personas integrantes de la COORCIFAM:  
          … 

d) Remitir con oportunidad a la Unidad de Gestión de la COORCIFAM, los asuntos que estimen pertinente someter 
al conocimiento y/o aprobación de la Coordinación para que estos sean distribuidos a las demás personas 
integrantes; y,  

e) Las demás que les confiera la COORCIFAM.  
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DÉCIMO SEGUNDO. Se crea la Unidad de Gestión de la Coordinación para la Implementación del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares en el Estado de Campeche como órgano administrativo dependiente del Poder 
Judicial del Estado.  
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DÉCIMO TERCERO. La Unidad de Gestión operará bajo la supervisión directa de la COORCIFAM, y estará a cargo de 
una persona en funciones de Coordinadora, quien será responsable del resguardo de los bienes de la oficina, de la 
documentación, de la gestión administrativa y demás responsabilidades que le sean encomendadas por la Coordinación.  
 
DÉCIMO CUARTO. Son funciones de la Unidad de Gestión:  

a) Asistir a las reuniones de la COORCIFAM y despachar los oficios o cualquier correspondencia para dar 
seguimiento a las acciones emprendidas en dichas reuniones de trabajo;  

b) Resguardar bajo su más estricta responsabilidad la información y documentos relativos a las reuniones de 
trabajo de la COORCIFAM;  

c) Levantar las minutas de trabajo y recabar las firmas de los intervinientes de las reuniones;  
d) Recibir los escritos, oficios o cualquier otro documento dirigido a la COORCIFAM, e informar a la Secretaría 

Técnica de la recepción de los mismos, a más tardar dentro del término de veinticuatro horas de su presentación, 
para el trámite respectivo;  

e) Solicitar a las distintas áreas y órganos del Poder Judicial la información necesaria para los fines de la 
Coordinación;  

f) Ejecutar las acciones previstas en el Programa de Trabajo de la COORCIFAM;  
g) Buscar y sistematizar la información necesaria para el cumplimiento de dichas acciones;  
h) Elaborar proyectos y propuestas que coadyuven al logro de los objetivos del Programa de Trabajo;  
i) Apoyar a las personas integrantes de la COORCIFAM en la búsqueda de información, análisis y/o elaboración 

de proyectos encomendados;  
j) Informar a la COORCIFAM de forma periódica, de las acciones cumplidas, proponiendo proyectos para el 

cumplimiento eficaz y oportuno de aquellas sin ejecutar;  
k) Elaborar el Informe Anual que se presentará ante los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado y del Consejo de la Judicatura Local; Rendir los informes solicitados por las áreas dependientes del 
Poder Judicial, así como de las instancias gubernamentales, en temas propios de la implementación del 
CNPCYF; y,  

l) Desarrollar las demás tareas que le encomiende la Coordinación implementadora.  

DÉCIMO QUINTO. La integración de la Unidad de Gestión y la asignación del personal, así como de los recursos 
materiales necesarios para su funcionamiento se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestaria del Poder 
Judicial del Estado.  

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la 
Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así 
como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.  
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
TERCERO. La Unidad de Gestión inicia funciones el catorce de mayo de dos mil veinticinco. Cúmplase.   
 
Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración. 
 
A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A. SECRETARIO 
GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA 
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no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones 
del presente expediente a la antes mencionada, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
la C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días 
en el periódico oficial del Estado, para que dentro 
del término de quince días hábiles, contados 
desde la última publicación, manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha catorce de octubre del dos mil veinticuatro, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá 
conforme a derecho, asimismo, para que dentro del 
mismo término señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante 
cédula de notificación que se fijara por estrados de 
este juzgado, de conformidad con lo señalado en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; el proveído de fecha catorce de 
octubre del dos mil veinticuatro, mismo que a la letra 
dice:-

 “...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos de los cuales se advierte que mediante 
diligencia actuarial de fecha cuatro de octubre de del 
presente año, con número de folio 1185 suscrita por 
el Licenciado ALEXIS ULISES DZIB DZUL, actuario 
diligenciador adscrito a la central de Actuarios de 
este Poder Judicial, hizo constar que se ratificó del 
contenido y firma de su escrito el C. JOSÉ LUIS 
RUÍZ MORALES, en consecuencia, SE PROVEE.-

1).- Toda vez que mediante la diligencia actuarial 
referida en líneas de arriba, el C. JOSÉ LUIS 
RUÍZ MORALES da cumplimiento a la prevención 
que se le realizara en el auto de fecha veinticinco 
de septiembre del presente año, ratificándose del 
contenido y firma del escrito inicial de solicitud de 
divorcio, en consecuencia, se levanta la reserva 
decretada en el punto número 3 del proveído de 
fecha señalada con anterioridad y se procede a 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 114/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 3488

C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano 
Escobedo del Barrio de San Francisco.

EN EL EXPEDIENTE 114/24-2025/JMCF-I 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR JOSÉ 
LUIS RUIZ MORALES, LA JUEZA MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los 
presentes autos; 2) Con el oficio número 18/2025-
ASMG, suscrito por la Licenciada ALMA SONIA 
MAR GÓMEZ, notificadora adscrita al Juzgado 
Municipal de Chacaltianguis, Veracruz, mediante el 
cual devuelve el exhorto 104/24-2025/JMCF-I, sin 
diligenciar, en razón que a través de la diligencia 
actuarial de fecha dieciséis de enero de dos 
mil veinticinco suscrita por la notificadora antes 
nombrada, informa que no pudo notificar a la C. 
KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, toda 
vez que señala que el domicilio proporcionado no 
existe y que al preguntar con vecinos de la zona le 
informaron que no conocen a la ciudadana antes 
nombrada, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
exhorto de cuenta, esto para que consten conforme 
a derecho, de conformidad con lo que dispone el 
numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. -

2).- En segundo lugar, dado que de autos se 
advierte que no ha sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la C. KARINA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, y para efecto de 
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acordar el presente escrito.

A) JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES, señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en Calle Vigésimo Tercera, Mz 115, Lt 34, 
Fraccionamiento Siglo XXI, de esta Ciudad Capital. 

B) Asimismo, designa como asesor técnico 
al Licenciado en Derecho ALBERT YOVANY 
HERRERA DZUL, con cédula profesional 11910786 
y R.F.C. HEDA831003GAA, con el mismo domicilio 
para oír y recibir notificaciones señalado en el 
párrafo que antecede. 

2).- Se hace del conocimiento a la contraparte que 
la presente solicitud de divorcio planteada por el 
C. JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES, quedó registrada 
bajo el número de expediente 114/24-2025/JMCF-I, 
misma que fue ingresada al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), derivado 
del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación 
del Licenciado en Derecho ALBERT YOVANY 
HERRERA DZUL como asesor técnico del 
promovente para oír y recibir notificaciones, asistir 
a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los 
actos procesales necesarios para la defensa de los 
intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite 
la solicitud de divorcio planteada por el C. JOSÉ 
LUIS RUÍZ MORALES, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con la C. KARINA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 281, 288, 288 BIS, 
TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el 
Estado se admite a trámite la petición de divorcio.-

6).- Toda vez que del escrito inicial se advierte 
que se desconoce el domicilio de la C. KARINA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, sin embargo, 
a fin de no violentar derecho al libre desarrollo de 

la personalidad de la C. KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ, esta autoridad ha reconocido 
que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que 
tenga para ello, constituye una forma de auto 
determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y consecuentemente, 
una forma de ejercer el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad ante eso el deseo de no seguir 
vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo, así, el deseo de disolver el 
vínculo matrimonial no se supedita a la demostración 
de causal alguna y, de esta manera, se privilegia la 
voluntad de quien no desea seguir en matrimonio, lo 
que salvaguarda el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. 

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal 
que a la letra dice: -

“DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD 
DE CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO 
CAUSA DE AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA 
DIGNIDAD HUMANA EN SU voluntad VERTIENTE 
DE LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
La causa de divorcio prevista en la fracción citada 
relativa a la disolución del vínculo matrimonial por la 
simple cualquiera de los cónyuges, engendra la idea 
que se dictarà sentencia sin considerar conformidad 
o no del cónyuge que no lo pidió, esto es, que se 
decreta la disolución del vínculo sin que tenga ningún 
peso específico la manifestación de la contraparte 
y, por supuesto, ningún efecto jurídico el respeto o 
no de la oportunidad de defensa al cónyuge que no 
lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al 
cónyuge que no lo solicito se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
al derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia Juridica el 
ser oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata 
de una restricción constitucionalmente admisible. 
Considerando que ningún derecho fundamental es 
absoluto, que éstos admiten restricciones, siempre y 
cuando no sean arbitrarias, resulta que la restricción, 
en estos supuestos, de que aun al observarse 
el derecho fundamental de audiencia y debido 
proceso, no le generaría ningún beneficio, tiene una 
finalidad constitucionalmente valida, razonable y 
proporcional, pues atiende al derecho de la dignidad 
humana y al libre desarrollo de la personalidad. Asi, 
la fracción invocada al prever la simple voluntad 
de cualquiera de los cónyuges para actualizarse 
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el divorcio, sin observar los derechos de audiencia 
y debido proceso, atiende al derecho superior a la 
dignidad humana en su vertiente de libre desarrollo 
de la personalidad. -

 7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda 
vez que el divorcio es solo el reconocimiento del 
Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste acto 
SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a los CC. JOSÉ LUIS RUÍZ 
MORALES y KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
CRUZ. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del 
divorcio decretado se declara la separación física 
y material que une a los CC. JOSÉ LUIS RUÍZ 
MORALES y KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
CRUZ, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de 
los divorciantes fue celebrado bajo el régimen 
de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a 
salvo los derechos de ambas partes para realizar 
manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo 
su derecho para que los hagan valer en su caso en 
la vía oral y forma legal correspondiente, mediante 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será 
parte y podrá aportar elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan elementos probatorios suficientes 
para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional; en tal virtud, siendo 
la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica 
y por el contrario la compensatoria está vinculada 

al concepto de perjuicio y su fundamento es el 
desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se 
trata de un mecanismo corrector de esa teórica 
desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la separación o divorcio, el cual 
no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA 
DE UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta 
Primera Sala advierte que en el caso del matrimonio, 
la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia 
mutuos. Así, en condiciones normales, la pareja 
guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir 
las necesidades de la vida en común y establecer 
las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido 
el nombre de “pensión compensatoria”, aunque 
en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, 
se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al 
momento de disolverse el vínculo matrimonial. En 
este sentido, esta Primera Sala considera que el 
presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en 
que, derivado de las circunstancias particulares 
de cada caso concreto, la disolución del vínculo 
matrimonial coloque a uno de los cónyuges en una 
situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel 
de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a 
un deber de ayuda mutua, sino que además tiene 
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como objetivo compensar al cónyuge que durante 
el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse 
de una independencia económica, dotándolo de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí 
misma los medios necesarios para su subsistencia. 
Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre 
de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 
2007988 .- Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: 
Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ni los principios de unidad, 
concentración, celeridad y economía procesal, 
pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría 
su postergación hasta en tanto se dilucidaran 
otros aspectos ajenos, sujetos a controversia y 
demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del 
procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

9).- Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste acto 
SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a los CC. JOSÉ LUIS RUÍZ 
MORALES y KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
CRUZ. -

10).- En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a la C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
CRUZ que la notificación de la presente declarativa, 
no es para efectos de inconformarse con la solicitud 

o la disolución del vínculo matrimonial que la unía 
con el C. JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse 
al respecto, provocando lo que el Divorcio sin 
expresión de causa evita.-

11).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de 
menores de edad, en virtud de que en el presente 
matrimonio no se procrearon hijos. 

12).- En virtud de lo anterior, se hace del 
conocimiento a JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES y 
KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales 
debe cumplirse con el principio primero en tiempo, 
primero en derecho; por lo cual para efecto de no 
controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. -

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES 
y KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ es 
de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

14).- Ahora bien, hágase del conocimiento al C. 
JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES, que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 
del Código Civil en el Estado, es decir, realizar la 
inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término 
de tres días hábiles el pago del derecho, mismo 
pago que deberá realizarse en el lugar de registro 
del matrimonio, apercibida que de no hacerlo así, la 
inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad y de no existir promoción alguna 
pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.-

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
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con el artículo 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, túrnese los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES por medio de su asesor 
técnico el Licenciado ALBERT YOVANY HERRERA 
DZUL en el predio ubicado en Calle Vigésimo 
Tercera, Mz 115, Lt 34, Fraccionamiento Siglo XXI, 
de esta Ciudad Capital. 

En atención al punto C) de solicitud de divorcio y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 
107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y para efectos de la investigación del domicilio de la 
C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, se 
ordena girar oficios a las siguientes instituciones: -

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y 
LA TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. -

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. HÉROE DE 
NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 24060. 
-

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON 
SEDE EN CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO 
EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, CAMPECHE, CAMP. -

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO 
EN LA AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR 
PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA LÁZARO 
CÁRDENAS, C.P. 24096 DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 

E. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA 
Y UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO 
POSTAL 24044, DE ESTA CIUDAD. -

A efecto que dentro del término de tres días 
de conformidad con el artículo 130 Fracción 

IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor, informen a esta autoridad si 
dentro de su padrón electoral y/o base de datos, 
cuentan con algún domicilio de la C. KARINA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ con CURP 
ROCK900702MCCDRR05, fecha de nacimiento 
02/07/1990, siendo los únicos datos con el que 
cuenta esta autoridad y siendo la información 
solicitada, necesaria para que el mismo pueda ser 
debidamente notificado de la solicitud de divorcio 
promovida por su aun cónyuge, en respeto a su 
garantía de audiencia previsto en el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. -

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar 
formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente 
en CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $5,428.50 (Son: 
Cinco mil cuatrocientos veintiocho (50/100 M.N.) 
toda vez que cada Unidad de Medida y Actualización 
tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento ocho (57/100 
M.N.), lo anterior de conformidad con lo que dispone 
el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil del 
Estado. 

17).- Asimismo, se le hace saber al solicitante, que 
con las información de las autoridades señaladas 
con antelación, se satisface el requisito para 
decretar la ignorancia del domicilio de la C. KARINA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ. 

18).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada 
si padecen de alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, a fin de que el JUZGADO 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares o concretas con las 
personas con discapacidad. De igual forma, ese le 
hace del conocimiento a los Justiciables en base 
al oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
de la habilitación del espacio denominado, “ÁREA 
DE APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” 
para la atención y en su caso, recepción de escritos 
que las personas usuarias con discapacidad que 
pretendan presentar ante los Juzgados de Primera 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO 
CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, 
A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO  LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO 
CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 631/23-2024/JMCF-I

FOLIO:    3476

C.  JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL 
DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 631/23-2024/JMCF-I 
RELATIVO AL DIVORCIO INCAUSADO 
PROMOVIDO POR CLARA LUZ USCANGA 
MORALES, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

Acuerdo: 1) El oficio 1938/24-2025/CDERF-II 
suscrito por la licenciada Yeni Anails Pérez Vargas, 
Jueza Interina del Juzgado de Ejecución en Materia 
Familiar y de Órdenes de Protección de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, 

Instancias del Primer Distrito Judicial del Estado. 

19).- En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16 párrafo primero y segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el “Comité 
de Transparencia”.-

20).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado htpp://tribunalvirtual.
poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en el 
apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre 
otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO 
CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.” 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, con 
domicilio ubicado en Calle 10 con esquina Mariano 
Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto 
anterior por medio del Actuario Diligenciador de la 
Central de actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. 
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mediante el cual devuelve el exhorto 203/24-2025/
JMCF-I sin diligenciar, en razón que a través de la 
diligencia actuarial suscrita por la licenciada Sheila 
Jaquelin Jiménez Cicler, adscrita a la Central de 
Actuarios del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
informa que procede a buscar la colonia para notificar 
a JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE, obteniendo 
como resultado que no se encuentra ninguna colonia 
con ese nombre, por lo que procede a buscar la 
calle PREDERA obteniendo como resultado que 
no se encuentra ninguna calle con ese nombre en 
Ciudad del Carmen, Campeche, razón por la cual 
es imposible dar cumplimiento a la notificación, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a JOSE GUADALUPE 
PIÑA AGUIRRE, sin que hasta la presente fecha 
haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificado el antes señalado y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así 
como el de acceso a la Justicia en virtud que hasta 
la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones de la presente declarativa de divorcio, 
es por ello que, de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que 
a partir de la última publicación cuenta con el término 
de quince días hábiles para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha diez de junio de dos mil veinticuatro, 
apercibido que de no realizar manifestación alguna 
se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula 
de notificación que se fijara por estrados de este 
juzgado, con fundamento en los artículos 96 y 97 
del Código Procesal Civil en el Estado; insértese 
el proveído de fecha diez de junio de dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de CLARA 
LUZ USCANGA MORALES, con domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en la CALLE 
COAHUILA, NÚMERO 128 F, ENTRE CALLE 
PERU Y ECUADOR, COLONIA SANTA ANA, C.P. 
24050 DE ESTA CIUDAD, nombrando como asesor 
técnico al Licenciado VICTOR HUGO ROSILES 
LOPEZ, con cedula profesional 12468001 y RFC 
ROLV90102557K3; solicitando el Divorcio sin 
Expresión de Causa, y proporcionando domicilio 
de su aún cónyuge JOSE GUADALUPE PIÑA 
AGUIRRE, quien puede ser notificado en su 
domicilio, ubicado en FRACCIONAMIENTO LAS 
HADAS, CALLE DUENDES, NÚMERO 248, ENTRE 
AURORA Y ESTRELLA, C.P. 66058, ESCOBEDO, 
NUEVO LEON; fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con 
el número 631/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), en base al acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones de conformidad con el 
ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado y 38 del Código Civil del Estado. 

4) No se admite la personalidad del Licenciado 
VICTOR HUGO ROSILES LOPEZ, dado que se 
observa que su firma no es autógrafa, por lo que 
no cumple con lo requerido en el artículo 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER 
y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el 
Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa, solicitado por la C. CLARA 
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LUZ USCANGA MORALES.

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo 
el reconocimiento del Estado de una situación 
de hecho respecto de la desvinculación de los 
cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, 
con la consecuente armonía entre los integrantes 
del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a la C. CLARA LUZ USCANGA MORALES con 
el C. JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, 
se declara la separación física y material de 
los CC. CLARA LUZ USCANGA MORALES Y 
JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en 
cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por la solicitante y toda vez que del acta de 
matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo 
el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL acorde al 
numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, 
se declara disuelta la sociedad conyugal y en caso 
de que aparecieren bienes, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso al C. JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE 
que la notificación de la presente declarativa, no es 
para efectos de inconformarse con la solicitud o la 
disolución del vínculo matrimonial que lo unía con la 
C. CLARA LUZ USCANGA MORALES, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse 
al respecto, provocando lo que el Divorcio sin 
expresión de causa evita.

9) En cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en su caso en 
la vía oral y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será 
parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis 

de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes 
para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza 
y régimen jurídico de la pensión compensatoria y 
alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su 
esencia la pobreza económica y por el contrario 
la compensatoria está vinculada al concepto de 
perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre 
los esposos como consecuencia de la Separación o 
Divorcio, el cual no tiene en ningún caso naturaleza 
alimenticia; tal como se advierte del siguiente criterio 
federal: 

-“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DES-EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera 
Sala advierte que, en el caso del matrimonio, la 
legislación civil o familiar en nuestro país establece 
una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda 
una obligación recíproca de proporcionarse todos 
los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer 
las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido 
el nombre de “pensión compensatoria”, aunque 
en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, 
se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-
nómico que suele presentarse entre los cónyuges 
al momento de disolverse el vínculo matrimonial. 
En este sentido, esta Primera Sala considera que 
el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en 
que, derivado de las circunstancias particulares 
de cada caso concreto, la disolución del vínculo 
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matrimonial coloque a uno de los cónyuges en una 
situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel 
de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a 
un deber de ayuda mutua, sino que además tiene 
como objetivo compensar al cónyuge que durante 
el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse 
de una independencia económica, dotándolo de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí 
misma los medios necesarios para su subsistencia. 
Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre 
de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 
2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: 
Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni los principios de unidad, 
concentración, celeridad y economía procesal, 
pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría 
su postergación hasta en tanto se dilucidaran 
otros aspectos ajenos, sujetos a controversia y 
demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del 
procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso 
y sencillez procesal.

10) En cuanto a los hijos de nombre JOSE ROBERTO, 
AZZANY DEYANIRA y DIANA ARTEMISA todos 
de apellidos PIÑA USCANGA no se decreta nada 
respecto a la guarda y custodia, patria potestad, 
pensión alimenticia y régimen de convivencias, en 
virtud de que ya cuentan con la mayoría de edad, 
lo cual se corrobora con las actas de nacimiento 

anexadas a la solicitud.

11) De conformidad con el artículo 130 fracción IV 
ibídem y en atención a lo establecido en el numeral 
288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche, 
reformado; dese vista al C. JOSE GUADALUPE 
PIÑA AGUIRRE del convenio adjunto por la C. 
CLARA LUZ USCANGA MORALES para que 
dentro del término de tres días hábiles manifieste 
su conformidad, pasado dicho termino, sin que 
exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio 
o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación 
del artículo 288 QUATER del referido Código Civil 
del Estado, se dejan a salvo los derechos de las 
partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente.-12) Derivado de lo anterior, y a 
efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir 
a efecto de girar exhorto al Director del Registro 
del Estado Civil de Veracruz, para la inscripción de 
divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
requiérase a CLARA LUZ USCANGA MORALES, 
para que en el término de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al que sea debidamente 
notificada, se sirva proporcionar el domicilio del H. 
Tribunal Superior de Justicia de Veracruz, apercibido 
que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad. ---13) 
En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a los CC. CLARA LUZ USCANGA MORALES Y 
JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales 
debe cumplirse con el principio primero en tiempo, 
primero en derecho; por lo cual para efecto de no 
controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

14) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. CLARA LUZ USCANGA 
MORALES Y JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que 
cause ejecutoria de manera expresa, ya que no 
se establecen obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado 
a declarar la existencia de una situación jurídica, por 
lo que en caso de inconformidad de alguna de las 
partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, 
en la vía y forma correspondiente.
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15) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los 
CC. CLARA LUZ USCANGA MORALES Y JOSE 
GUADALUPE PIÑA AGUIRRE para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a 
fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, 
con la finalidad de que el derecho de acceso a la 
justicia sea ejercido bajo estándares óptimos de 
eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con 
discapacidad.

16) De conformidad con el artículo 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, por conducto de la actuaria de enlace 
interina, para que, en auxilio de las labores del 
juzgado notifique a la C. CLARA LUZ USCANGA 
MORALES, en la CALLE COAHUILA, NÚMERO 128 
F, ENTRE CALLE PERU Y ECUADOR, COLONIA 
SANTA ANA, C.P. 24050 DE ESTA CIUDAD.

17) Ahora bien, toda vez que el domicilio de JOSE 
GUADALUPE PIÑA AGUIRRE se encuentra fuera 
de la jurisdicción de esta autoridad, de conformidad 
con el artículo 105 ibídem, remítase atento exhorto 
al JUEZ COMPETENTE DE LO FAMILIAR EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEON, ubicado en la Esq. 
calle 15 de Mayo, Mariano Escobedo 508, Centro, 
64000 Monterrey, N.L., para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, comisione al actuario de su 
adscripción para que se sirva notificar la declarativa 
de divorcio a JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE en 
su domicilio ubicado en la FRACCIONAMIENTO LAS 
HADAS, CALLE DUENDES, NÚMERO 248, ENTRE 
AURORA Y ESTRELLA, C.P. 66058, ESCOBEDO, 
NUEVO LEON, ANEXA IMPRESION DE CROQUIS; 
con entrega de las copias simples de la solicitud 
del divorcio y documentación adjunta, exhibidas y  
debidamente cotejadas de sus originales. 

Por lo anterior, se previene a JOSE GUADALUPE 
PIÑA AGUIRRE, para que señale domicilio en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
para oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán a través de 

cédula que se fije en los Estrados de este juzgado, 
de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN 
PLENA a efecto de que pueda acordar cualquier 
promoción de las partes, para la prosecución de 
dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el 
exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar de origen 
con las inserciones necesarias para tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de 20 días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de 
conformidad al artículo 81 bis fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del 
presente exhorto, mismo que puede ser a través 
del correo electrónico institucional jmixto@
poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del 
mismo, de conformidad con el artículo 72 fracción 
XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

18) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el 
artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto.-

19) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción.

20) En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16 párrafo primero y segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
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anterior sin perjuicio de lo que determine el “Comité 
de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado htpp://tribunalvirtual.
poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en el 
apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre 
otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado 
en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al 
actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado por 
conducto de la actuaria de enlace adscrita a este 
Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO 
DE EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 
VECES POR ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR AL POSIBLE HEREDERO POR 
MEDIO
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO.
EXP. 22/23-2024/JAC

AL C. LEOVIGILDO BE BRISEÑO 
DOMICILIO  SE IGNORA

EXPEDIENTE 22/23-2024/JAC

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PROMOVIDO POR GABRIEL DEL CARMEN 
TORRES A BIENES DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE EUGENIO BE 
TORRES Y/O EUFEMIO BE TORRES.- EL C. JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A  CINCO  DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) Con el escrito de cuenta, mediante el cual 
solicita se emplace por edictos al C. LEOVIGILDO 
BE BRISEÑO, en consecuencia, SE PROVEE: 
1) En atención a la solicitud del ocursante, y siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas para 
la búsqueda del domicilio del C. LEOVIGILDO 
BE BRISEÑO, asimismo, se han realizado las 
diligencias necesarias agotándose los domicilios que 
fueron proporcionados por las distintas autoridades, 
y pese a lo anterior, no se ha encontrado en dichos 
domicilios al  C. LEOVIGILDO BE BRISEÑO en 
consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
del  C. LEOVIGILDO BE BRISEÑO; por consiguiente, 
con fundamento en los artículos 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese al C. 
LEOVIGILDO BE BRISEÑO, mediante edictos tres 
veces en el espacio de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, Haciéndole de su conocimiento 
que en este Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
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de Campeche se encuentra tramitando un Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
respondiera al nombre de EUGENIO BE TORRES 
Y/O EUFEMIO BE TORRES; concediéndole un 
término de quince días a la antes citada para que de 
ser su deseo comparezca a deducir sus derechos.

2).- Por lo anterior, se le hace saber al promovente 
que deberá comparecer ante el actuario de enlace 
para la entrega de la cedula correspondiente que 
será publicada por tres ocasiones en el Periódico 
Oficial del Estado.

3).-En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 
se le previene a la ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos, se sirva exhibir 
un disco compacto para efecto de poder expedirle el 
archivo electrónico de la misma así como el oficio 
correspondiente.

4).- Por último, se le hace saber al actuario de 
enlace que dichos edictos deberán concretarse a 
contener el punto 1 de este auto, correspondiendo 
en lo esencial a dicho emplazamiento. 

5) Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO CARLOS ANTONIO 
MARQUEZ SANDOVAL, CON CÉDULA 
PROFESIONAL NUMERO 2103553, JUEZ 
DEL JUZGADO AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MÍ LA LICENCIADA ALEJANDRA 
DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. LEOVIGILDO 
BE BRISEÑO, POSIBLE HEREDERO, MEDIANTE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. VANESSA DE LOS ANGELES 
CANCHE CARBALLO.- ACTUARIA 
INTERINA DE ENLACE.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 
Trabajadora Fallecida Martha Patricia Novelo 

Zarate

En el expediente número 144/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
el ciudadano Alejandro Martin León Pérez en 
contra del Instituto Campechano; con fecha 16 de 
diciembre de 2024, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Martha 
Patricia Novelo Zarate comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 16 de 
diciembre de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 
horas, del día 16 de diciembre de 2024. Conste. Doy 
Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas 
que se consideren beneficiarios económicos 
del Trabajador Fallecido José Manuel Abreu 

Alvarado

En el expediente número 158/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Maribel Gutiérrez Lugo, en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social, sección sindical XXVII; con fecha 10 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo 
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que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido José 
Manuel Abreu Alvarado comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió 
el día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la 
Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 
horas, del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador Fallecido Luis Armando Canto y 

Canto

En el expediente número 170/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Benigna Alejo Chan, en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social, sección sindical XXVII; con fecha 10 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Luis 
Armando Canto y Canto comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió 

el día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la 
Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 
horas, del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila

En el expediente número 202/24-2025/JL-I, 
relativo al Juicio Especial Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana Rosalía Can España, 
en contra del Instituto Campechano; con fecha 12 
de marzo de 2025, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Héctor 
Raúl Ávila Ávila comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió 
el día 24 de marzo de 2025, firmando el mismo, la 
Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 16:00 
horas, del día 24 de marzo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Lic. Fabián Jessef Castillo 
Sánchez, Secretario de Instrucción Interino del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 34/24-2025/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
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INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE GABRIEL GARCIA 
DOMINGUEZ, DENUNCIADO POR LA C. MARIA 
LUISA DOMINGUEZ BURGET, CONVÓQUESE 
A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE GABRIEL 
GARCIA DOMINGUEZ, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS COMPAREZCAN 
ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO FIJO Y 
CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 9  DE ABRIL  DE 
2025.- LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO 
GONGORA, JUEZ  DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL 
CONTRERAS, SECRETARIA  DE ACUERDOS .- 
Rúbricas

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 17/24-2025/JAC-I

 Convóquese a los que se consideren con derecho 
a herencia dentro de la sucesión intestamentaria  
de quienes en vida respondiera al nombre de 
IVÁN ALEJANDRO BERZUNZA BARRERA y 
JULIÁN FRANCISCO BERZUNZA BARRERA, 
quienes fueran originarios y vecinos de Campeche, 
Campeche  para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado  con domicilio en avenida Patricio Trueba de 
Regil número 236, colonia San Rafael, código postal 
24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del  Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 
de abril de 2025.- Licenciada Esperanza de la 
Caridad Cornejo Can, Jueza Interina del Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licenciada Elizabeth de 

Atocha Góngora Canto, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado.- Rubricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de tres edictos de diez en diez 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y DEUDORES DE LUCIA BATANA 
MARIN, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 13  DE 
MAYO   DEL 2025.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF721003MCCSLR06.- 
CED. PROF. 2314821.- Rúbrica

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JUAN GUALBERTO TUN 
SANCHEZ;  QUIEN FALLECIERA EL DÍA 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, 
PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS 
(36) A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 
NUMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE 
LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS 
DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO EDICTO, 
LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 
DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974. Rúbrica.
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EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y 
HEREDEROS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO DE LA HERENCIA DE ISABELA 
DEHARA SILVANO (+), QUIEN FALLECIERA 
EN CALLE NARCISO MENDOZA NÚMERO 
DIECIOCHO COLONIA SANTA ROSALÍA, 
CARMEN, CAMPECHE, MÉXICO, EL DÍA 
SEIS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, ENTRE 45 Y 47, 
BARRIO DE GUADALUPE DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 
DE MAYO DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- 
RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

En Esc. Pub. #99 otorgada en esta Ciudad, con 
fecha 21 del mes de abril del año 2025, pasada 
ante mi, en el protocolo de la notaria publica #1, 
de la que soy titular, ubicada en la calle 61 #27, 
entre 12 y 14, Centro Histórico de esta Ciudad, 
se realizó la mejora de inventario y avalúo de la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor MARIO 
ANTONIO POLANCO ANGULO presentada por su 
esposa la señora ISABEL DE LAS MERCEDES 
CANO MARTINEZ, para cumplir con lo dispuesto 
por el articulo 33 fracción 2da. de la ley del notariado 
en vigor, se comunica a sus acreedores y a los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales  se harán  de  10 en 10 por 3 veces a 
partir del presente aviso.

LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO. RUGI-
520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la Extinta: 
ARQUIMEDES NAAL NARVAEZ, quien falleció 
EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019; Denuncia que 
hizo La Señora TERESA DE JESUS TORRES 
HERNANDEZ.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El 
Artículo 33, de La Ley del Notariado para El Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a Herederos 
y Acreedores, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública, ubicada en Calle 25, Número 
17, entre Calle 28 y Calle 30, Colonia Centro, de 
La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y 
treinta días después de la última, las que se harán 
en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 29 de ABRIL de 2025.- 
LIC. LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. 
Notario Público No. 54. SASL-5808056Z5. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA LILIA PEREZ 
JIMENEZ, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI 
CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 04 DE ABRIL DEL 
2025.- LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. 
HECTOR PÉREZ MARTÍNEZ, NÚMERO 52, 
ENTRE 23 Y 25 COLONIA CENTRO, ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE.- Rúbrica.

 EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR CALIXTO MARTINEZ 
HERNANDEZ, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ 
A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI 
CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 04 DE ABRIL DEL 
2025.- LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. 
HECTOR PÉREZ MARTÍNEZ, NÚMERO 52, 
ENTRE 23 Y 25 COLONIA CENTRO, ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE.- Rubrica
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